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Campo: Bienestar
Dominio: Vivienda  
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE BUEN VIVIR
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Programas y acciones de promoción y recuperación de la vivienda propia
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	Programa Nacional de

Vivienda Social y Solidaria

Busca establecer nuevas políticas para satisfacer la falta

de viviendas urbanas y rurales, mediante mecanismos adecuados

de procesos de adjudicación y selección; establecer

el marco normativo que planteará el fomento a soluciones

habitacionales de subsidio y financiamiento, incorporando

aspectos de coordinación, solidaridad y cooperativismo

para acceder a la vivienda.

Las metas del programa son: 100.000 soluciones

habitacionales y 60.000 empleos directos y 60.000 indirectos.

Crear una normativa para cooperativas del sector.

A través de la implementación de este programa, se beneficiará

a:

Familias de bajos recursos que verán mejoradas sus

condiciones habitacionales, mediante adquisición de

una vivienda nueva.

Tendrán acceso a servicios básicos y a un entorno ambiental

saludable y seguro.

Beneficia a 100.000 familias en cinco años, el impacto

llegará a 500.00 personas.

Contribuirá el mejoramiento de condiciones de vida.

Generará cohesión social, reducción de la delincuencia

y bienestar social.

Creará fortalecimiento institucional, que permite mejorar

el diseño, aplicación y evaluación de las políticas

del sector.

Introducirá mecanismos de control y supervisión, buenas

prácticas de formulación de proyectos de inversión

en el área.

Incrementará los niveles de tributación.

Tendrá un efecto multiplicador para la economía a través

de la generación de nuevos empleos.
Como proyecto, promueve la equidad social a través del

crecimiento económico, capacitación de recursos humanos,

el uso de mano de obra no calificada, condición necesaria

para reducir la pobreza, participación de la mujer,

autoconstrucción o gestión colectiva.

El Estado actuará como promotor de acceso al suelo para la

vivienda, facilitador y actor en el mercado de suelos, para

mejorar el acceso al suelo y crédito para vivienda, mediante

la recuperación de suelos y tierras fiscales para su redistribución

social.

Para ello se establecerán nuevos e innovadores procedimientos

y mecanismos para que el Estado acceda al mercado

legal de suelo urbano para paliar los efectos del mercado

ilegal y fomentar procesos de seguridad jurídica del

derecho propietario del suelo
	CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS FUNDAMENTALÍSIMOS                                     Artículo 19

I. Toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria.

II. El Estado, en todos sus niveles de gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social,

mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y

equidad. Estos planes se destinarán preferentemente a familias de escasos recursos, a grupos menos favorecidos y al área rural.                                              CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo  31

I. Las naciones y pueblos indígena originarios en peligro de extinción, en situación de aislamiento

voluntario y no contactados, serán protegidos y respetados en sus formas de vida individual y colectiva.

II. Las naciones y pueblos indígenas en aislamiento y no contactados gozan del derecho a

mantenerse en esa condición, a la delimitación y consolidación legal del territorio que ocupan y

habitan.
	
	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS





ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
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